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DESCRIPCIÓN 

El presente artículo tiene como propósito realizar una reflexión sobre los acuerdos de paz 

realizados en Colombia, bajo el marco normativo legal y constitucional, enfocados al papel 

de las víctimas y su defensa, se seguirá el hilo conductor con apoyo de una reafirmación 

de legalidad bajo una discusión moral para así conocer las condiciones que deben jugar las 

víctimas en el posconflicto.  

 
METODOLOGÍA 

La metodología que se desarrolló en este escrito fue la reflexión sobre un tema en 
específico que es el carácter moral frente a los estudios jurídicos de los acuerdos de 
paz en Colombia, se indagó y consultó todos los parámetros del posconflicto y se 

generó una reflexión final sobre este tema.  

 
PALABRAS CLAVE 

Conflicto; Posconflicto; Víctimas; Derechos; Justicia transicional; Reparación; Moral; 

Proceso de paz; Filosofía del derecho; Justicia; Colombia; FARC. 

 
CONCLUSIONES 

En Colombia se han desarrollado más de cinco procesos de paz con gobiernos 

diferentes, con metodologías diferentes, y objetivos frente a las víctimas distintas, que más 

allá de ser procesos fallidos, sirvieron para generar una legislación más clara y con más 

apoyo a las víctimas del conflicto. 

 

Desde todo punto de vista, las víctimas del enfrentamiento entre el Estado y las 

FARC, deben ser el centro de atención en los procesos de paz, en este artículo se hizo una 

reflexión sobre una mirada moral en los acuerdos y el posconflicto en Colombia.  

 

La justicia transicional permitió un camino para lograr el objetivo del gobierno 

colombiano que consiste en un sistema integral de Justicia, Verdad, Reparación y No 

Repetición para las víctimas del conflicto.    

 

La ética y la moral enmarcan dos aspectos importantes y fundamentales, el primero 

hace referencia al amparo de la dignidad humana, y la segunda tener un marco legal con 

características firmes y definidas respetando principios como el de la igualdad frente a las 

sanciones de los crímenes cometidos en un enfrentamiento bélico.   

 

La Ley 1957 de 2019 en su capítulo III, muestra un claro incumplimiento en el 

principio de igualdad, en el momento de juzgar un crimen perpetrado por algún actor del 

conflicto, toda vez que se redactan diferencias entre el juzgamiento ordinario de claros 

vejámenes al Derecho Internacional Humanitario y la Jurisdicción Especial para la Paz. Al 
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no tener presente este principio se podrá inferir un vacío normativo que propondrá un claro 

residuo de impunidad dentro de las decisiones judiciales.  

 

Aunque falta una mayor rigurosidad en la aplicabilidad de las penas frente a los 

crímenes por las leyes establecidas para el posconflicto, se nota un esfuerzo profesional 

por parte del Estado colombiano para buscar restablecer los derechos económicos y 

patrimoniales de las víctimas del conflicto. 

 

Para finalizar es importante resaltar que el proceso de paz en Colombia apenas está 

iniciando y así se tengan vacíos morales dentro de su aplicabilidad, el esfuerzo es enorme 

y tenemos el espacio para mejorar lo que se ha dañado y de tener en cuenta toda teoría 

constructiva para acabar con los vestigios de la guerra que se deba erradicar del país.  
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